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CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Jaquelina Alejandra Jallés fue designada en el cargo Interino de Profesor en la

Categoria de Adjunto, Dedicación Exclusiva, para la asignatura "Programación" de la carrera Licenciatura
en Análisis de Sistemas que se dicta en la Sede Regional Orán en T¡ansición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, a pafir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3 I dejulio de 2024 o nueva
disposición, de acuerdo a la Resolución N" CA-SO-005/2024 y N'SO-087/2024 de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad.-

Que, mediante Resolución N' 50-21312024 se prorroga Ia designación de la Lic. Jallés en
el cargo de referencia, a partir del 01 de agosto y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición,
siendo su última prórroga mediante Resolución No CA-SO-357/2024, hasta el 3l de diciembre de 2025 o
nueva disposición.

Que, la Lic. Jaquelina Alejandra Jallés presenta la renuncia en el cargo indicado
precedentemente, en virtud de haberse reintegrado a sus funciones en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Exclusivo, Regular, en la asignatura "Prosra maciór" de la carrera Licenciatura en Análisis
de Sistemas que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta, a partir del 0l de diciembre de 2024.

Que, Dirección General de Administración informa que se debe aceptar la renuncia y dar
por finalizadas las funciones de la Lic. Jaquelina Alejandra Jallés en el cargo lnterino de Profesor en la
CategorÍa de Adjunto, Dedicación Exclusiya, para la asignatura "Programación" de la carrera Licenciatura
en Análisis de Sistemas que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacionalde Salta, a partir del0l de diciembre de 2024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde dejar sin efecto la
Resolución N' CA-SO-357/2024 de prónoga de designación de la Lic. Jaquelina Alejandra Jallés.

Que, el Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, en Reunión Extmordinaria No 1512024, se aprueba por unanimidad el Dictamen de la
Comisión de Docencia, aceptando la renuncia y dando por finalizadas las funciones de la Lic. Jaquelina
Alejandra Jallés, en el cargo de referencia, a partir del0l de diciembre de 2024; siendo necesario elaborar
el instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N" CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Tener por aceptada la Renuncia y dar por finalizadas las funciones de la Lic. Jaquelina
Alejandra Jallés, D.N.l. N'17.580.516, en el cargo Interino de P¡ofesor en la Categoría de Adjunto,
Dedicación Exclusiva, para la asignatura "Proqramación" de la canera Licenciatura en Análisis de
Sistemas que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta, designada mediante Resoluc CA.SO -00512024, a partir del 0l de diciembre de 2024, en un

resolución.
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todo de acuerdo a los conside

Expediente No SO- 19.43 4/2023.-
Res ol ució n N" CA-SO-0 0 l/2 0 2 5. -

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Lic. Jaquelina Alejandra Jallés,

docente de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y
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Expediente N" SO-19 .434/2023.-
Reso I uc i4 n No CA-S.O-0| ! /2 g 2 5.-

ARTICULO 2': Dejar sin efecto la Resolución N' cA-so -3s7 /2024, de prónoga de designación de la Lic.
Jaquelina Alejandra Jallés, D.N.I. N"_ 17.580.516, en un ( l ) cargo tnterino de Érofesor e:n la categoría de
Adjunto, Dedicación Exclusiva, para la asignatura "Prosramación" de la carrera Licenciatura en Ánálisis
de Sistemas que se dicta en Ia Sede Regional o.án enTransiii6ñiEcultad de la Uniyersidad Nacionalde
salta, a partir del 0l de enero y hasta el3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, en un todo de acuerdo
a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 3': Cursar copia a la interesada, Secretaria Académic4 Di¡ección General de Administracióny oficina de Personal de la sede Regional orán, secreta¡ias de la sede, comisién de Asuntos
A-dministratiyos, Académicos y presupuestarios del Área de ciencias Exactas para su conocimiento y
efectos.
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